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Magistrado Ponente: NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

RADICACION N° 18001.22.08.000.2021.00178.00 

ACCIONANTE: FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA 

ACCIONADO: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE FLORENCIA, CAQUETA, 

CORPOAMAZONÍA, ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE FLORENCIA, CAQUETÁ, PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y AGRARIA DEL CAQUETÁ. 

 

Teniendo en cuenta, el informe allegado por el servidor de la Secretaría 

de este Tribunal, en el cual manifiesta la imposibilidad de notificar a LIBIA 

YINETH BAUTISTA OSORIO, CRISTIAN CAMILO TRUJILO BAUTISTA y 

NATALY STEFANY TRUJILLO BAUTISTA, partes vinculadas dentro de la 

presente acción constitucional, como terceros con interés legítimo e 

intervinientes en la acción popular radicada bajo el No. 2010-00221-00, 

adelantada en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, en 

atención a que no se encontró información sobre direcciones de correo 

electrónico o número telefónico para proceder con la notificación, se hace 

necesario:  

 

- ORDENAR de manera URGENTE E INMEDIATA a la Secretaría de 

esta Corporación, surtir el trámite de notificación de los vinculados 

que no han podido ser notificados, mediante AVISO que deberá 

fijarse a través de publicación en el micrositio web del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Florencia de la página web de la 

Rama Judicial, debiéndose adjuntar el escrito de tutela junto con 

sus anexos, el auto admisorio de la presente acción, y la presente 

providencia, con el fin de enterarlos del mismo, a quienes se les 



  República de Colombia 

          
 Tribunal Superior Florencia                           
          Sala Única                                                                             EXP. No. 18001.22.08.000.2021.00178.00                          

 
 

Página 2 de 2 
 

concede el término legal de un (1) día contados desde la fijación del 

ordenado aviso, para que ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa.  

 

CÚMPLASE.  
 

 

 
NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  

Magistrada 
 

Firmado Por: 
 

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL SUPERIOR DE 

FLORENCIA (5) 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ 
 

SALA ÚNICA 
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 
 

Magistrada Ponente NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 
 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

RADICACION N° 18001.22.08.000.2021.00178.00 

ACCIONANTE: LUIS FRANCISCO ZULUAGA ZULUAGA 

ACCIONADO: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

FLORENCIA, CAQUETA, CORPOAMAZONÍA, 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORENCIA, 

CAQUETÁ, PROCURADURÍA AMBIENTAL Y 

AGRARIA DEL CAQUETÁ. 

 

Florencia, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de ley, la suscrita 

Magistrada ADMITE la presente acción de tutela instaurada a través de 

apoderado por LUIS FRANCISCO ZULUAGA ZULUAGA contra el. JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

CORPOAMAZONÍA, la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

y, la PROCURADURÍA AMBIENTAL Y AGRARIA DEL CAQUETÁ. 

 

Además, por haberse aportado poder especial que reúne los requisitos 

establecidos en el Artículo 74 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, se 

reconoce personería jurídica como apoderado principal del actor al 

abogado YEISON ANDRÉS PINO BECERRA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.077.444.017 expedida en Quibdó Chocó y T. P. No. 

254.293 expedida por el C. S de la J., y como apoderado suplente al 

abogado OSCAR ANDRÉS NÚÑEZ CUELLAR identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.117.497.594 expedida en Florencia, Caquetá, y T. P. 

No. 219.212 expedida por el C. S de la J  

 

Por ser necesario para el esclarecimiento de los hechos, vincúlese al 

presente trámite COMO TERCEROS CON INTERÉS LEGÍTIMO A LAS 
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PARTES E INTERVINIENTES DENTRO DE LA ACCIÓN POPULAR RADICADA 

BAJO EL No. 2010-00221-00 (ACCIONANTE, ACCIONADOS, Y SUS 

RESPECTIVOS APODERADOS, VINCULADOS, AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO Y APODERADOS JUDICIALES DE LOS DEMÁS SUJETOS 

PROCESALES si los hubiere) cuyos datos de ubicación y notificación, 

deberán ser solicitados de manera URGENTE E INMEDIATA al 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA, CAQUETÁ. 

 

Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes a los accionados y 

vinculados para que, dentro del término legal de 24 horas contadas a 

partir del recibo de la notificación respectiva, se pronuncie sobre los 

hechos y circunstancias de que da cuenta la solicitud de amparo. 

 

- De la medida provisional  

 

De otra parte, como quiera que se solicita como medida provisional que 

“se ordene a la alcaldía Municipal de Florencia Caquetá, abstenerse y 

suspender de dar cumplimiento a la orden de demolición (Decisión 

adoptada en sentencia No. 157 de fecha 23 de abril del año 20219) que 

pesa sobre el establecimiento comercial con razón social VILLA MARTA y, 

en consecuencia, no llevar a cabo la diligencia de demolición programada 

para el lunes tres (03) de mayo de 2021 en horas de las 08:00 am, hasta 

tanto haya pronunciamiento de fondo y se esclarezcan los planteamientos 

esbozados en la presente acción de tutela.”, la cual está encaminada a 

que se ampare de manera transitoria sus derechos fundamentales al 

debido proceso, derecho de defensa, al derecho de propiedad, detrimento 

patrimonial, daño al medio ambiente y ecosistema. 

 

Al respecto, se hace necesario, señalar que en el artículo 7°"' del Decreto 

2591 de 1991 se establece la posibilidad de que el juez cuando lo 

considere necesario y urgente pueda decretar medidas cautelares 

provisionales para asegurar el objeto del proceso, sobre lo cual, la Corte 

Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas 
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provisionales frente a las siguientes hipótesis: (i) cuando éstas resultan 

necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se 

concrete en una vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de 

una violación, sea imperioso precaver su agravación.  

 

Adicionalmente, de acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, se 

tiene que un perjuicio irremediable se configura cuando el peligro que se 

cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que afecta con 

inminencia y de manera grave su subsistencia, requiriendo por tanto de 

medidas impostergables que lo neutralicen. De este modo, la protección 

que puede ordenarse en este evento es temporal, tal y como lo dispone 

el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el cual indica: “[e]n el caso del 

inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su 

orden permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad 

judicial competente utilice para decidir de fondo sobre la acción 

instaurada por el afectado”.1 

 

Del análisis de los anteriores supuestos y de la situación fáctica relatada 

en el escrito tutelar, resulta en esta etapa procesal palpable la 

configuración del perjuicio irremediable sobre el patrimonio económico 

del accionante en el presente caso, pues el cumplimiento de la orden 

judicial -sobre la cual, además se reclama su irregularidad y se demanda 

su nulidad-, que dispone la recuperación del espacio público en 

inmediaciones del establecimiento comercial con razón social VILLA 

MARTA, presupone la demolición de varios sitios de dicha construcción, 

lo que a la postre, conllevaría un resultado irreversible a los intereses y 

derechos del actor, pues consumado ello, perdería razón o fundamento 

reclamar la protección de un derecho que ya ha habría sido conculcado, 

por lo que, bajo ese criterio, emerge como alternativa -al menos 

transitoria- decretar la medida deprecada.    

 

                                            
1 Sentencia T-375/18 
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En consecuencia, se ORDENA a la alcaldía Municipal de Florencia 

Caquetá, abstenerse y suspender de dar cumplimiento a la orden de 

demolición (Decisión adoptada en sentencia No. 157 de fecha 23 de abril 

del año 20219) que pesa sobre el establecimiento comercial con razón 

social VILLA MARTA y, en consecuencia, no llevar a cabo la diligencia de 

demolición programada para el lunes tres (03) de mayo de 2021 en horas 

de las 08:00 am, hasta tanto haya pronunciamiento de fondo y se 

esclarezcan los planteamientos esbozados en la presente acción de 

tutela.  Por Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  

Magistrada 

 
 

Firmado Por: 
 

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL SUPERIOR DE FLORENCIA (5) 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Honorables Magistrados.
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ.
E. S. D.

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL CON
MEDIDA PROVISIONAL URGENTE.

ACCIONANTE: FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA.

ACCIONADO: 1. JUZGADO SEGUNDO 02 CIVIL DEL CIRCUITO.
2. CORPOAMAZONIA.

3. ALCALDÍA DE FLORENCIA CAQUETÁ.

Cordial saludo.

YEISON ANDRES PINO BECERRA y OSCAR ANDRES NUÑEZ CUELLAR, abogados
en ejercicio, identificados civil y profesionalmente como se indica al pie de nuestras
respectivas firmas, con domicilio profesional en el Municipio de Florencia –
Caquetá, actuando como apoderados principal y suplente,  de conformidad con el
poder especial conferido por el señor FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA,
persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 70.690.793 de
Santuario - Antioquia, domiciliado en el Municipio de Florencia Caquetá, acudimos
ante su honorable Despacho de la manera más respetuosa, con el fin de interponer
acción de tutela consagrada en el art 86 C.P. de 1991, en contra del JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FLORENCIA CAQUETÁ, CORPOAMAZONIA,
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORENCIA CAQUETÁ, PROCURADURÍA AMBIENTAL Y
AGRARIA DEL CAQUETÁ y aquellos que su honorable presidencia decida convocar
al presente trámite de tutela,   con ocasión a la expedición de decisión judicial,
sentencia No 157 de primera instancia de 23 de abril de 2019, dentro del proceso
ACCIÓN POPULAR, promovida por el Procurador 11 judicial ambiental y agraria
para el Caquetá y Huila, con radicado 18001-31-03-002-2010-00221-00 , Toda vez
que con la ya enunciada decisión, existen transgresiones al ordenamiento jurídico
que afecta garantías fundamentales que solicito sean corregidas y por el hecho de
no existir otro medio eficaz, veraz, e inmediato que pueda obrar en salvaguarda de
los intereses de   nuestro poderdante y con fundamento en los siguientes:

1.  HECHOS.

PRIMERO: En la fecha 01 de noviembre del año 2018, el señor: FRANCISCO
LUIS ZULUAGA ZULUAGA identificado con C.C. No 70.690.793 expedida en
Santuario - Antioquia, celebró CONTRATO DE PERMUTA con la señora LIBIA
JINETH BAUTISTA OSORIO identificada con CC No 40.784.221 expedida en
Florencia Caquetá y sus hijos CRISTIAN CAMILO TRUJILLO BAUTISTA identificado
con CC No 1.117.541.432 expedida en Florencia Caquetá y NATALY STEFANI
TRUJILLO BAUTISTA identificada con TI. No 1.013.268.787 expedida en Florencia
Caquetá, siendo esta última representada por LIBIA JINETH BAUTISTA OSORIO
dentro del trámite de la negociación, esto conforme al contrato que se anexa a la
presente acción.

SEGUNDO: El PREDIO RURAL denominado LAS BRISAS (VILLA MARTA),
ubicado en la vereda CALDAS, jurisdicción del Municipio de Florencia,
Departamento del Caquetá, inscrito catastralmente con el No
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8001000300020263000, con un área de SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
METROS CUADRADOS (6650 M2), identificado con la matricula inmobiliaria No
420-69248, fue adquirido por los permutantes, en virtud de adjudicación que se les
efectuó dentro del proceso de sucesión de JHON JULIO TRUJILLO MOSQUERA,
tramitado en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Florencia – Caquetá,
mediante sentencia 116 del 18 de febrero de 2016, debidamente inscrito en la
oficina de registro de instrumentos públicos de Garzón – Huila, bajo el folio de
matrícula inmobiliaria No 420 -69248.

TERCERO: Nuestro representado y los permutantes, en el contrato de
permuta que se celebró en la Notaría Segunda del círculo de Florencia Caquetá en
la fecha 01 de noviembre de 2018, establecieron de mutuo acuerdo el siguiente
texto el cual se transcribe tal cual lo estipula el contrato así:

“QUINTO: que los exponentes no han enajenado a ninguna otra persona distinta los predios que
permutan, garantizan libres de todo gravamen embargo judicial, pleito pendiente, arrendamiento
por escritura pública, anticresis, condiciones resolutorias y que de acuerdo con la ley se obligan al
saneamiento de esta permuta, a paz y salvo de impuesto predial, y a responder por cualquier
gravamen que contra lo que permutan resulte”.

CUARTO: El bien que entregaron en forma material (no real), a título de
permuta a FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA, al momento de realizarse la
negociación, en el respectivo certificado de tradición, no precisaban de
anotaciones sobre la existencia de procesos de índole legal sobre el bien inmueble.

QUINTO: En la fecha 23 de abril del 2019 se emite sentencia No 157 dentro
de la ACCIÓN POPULAR, instaurada por la PROCURADURÍA 11 JUDICIAL II
AMBIENTAL Y AGRARIA PARA EL HUILA Y CAQUETÁ, con radicado 2010-00221-
00, sentencia ejecutoria, según lo manifestado por el despacho del JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, la cual precisa en su parte RESOLUTIVA, ítems
TERCERO y CUARTO lo siguiente:

“TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a la señora LIBIA YINETH BAUTISTA
OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.784.221, a CRISTIAN CAMILO TRUJILLO
BAUTISTA, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.117.541.432, y a NATALY STEFANI
TRUJILLO BAUTISTA, identificada con el número 1.013. 268.787 en calidad de propietarios del bien
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 420-69248, en el que se encuentra ubicado
el establecimiento de comercio Centro Recreacional Villa Marta, que proceda a efectuar, le
restitución de la franja de 30 (treinta) metros contados a partir del cauce máximo del Rio Hacha que
corresponden al dominio de la Nación y la zona de protección ambiental sobre la cual se encuentra
invadiendo con tales construcciones en el 60%, representada por la existencia de las siguientes
estructuras:

• Una piscina
• baños
• estaderos
• zonas de recreación.

En consecuencia, deberá trasladar dichas construcciones de la franja del rio Hacha, y distribuirlas si
a bien lo tienen, dentro del mismo inmueble, sin que se efectúe nuevamente el espacio público,
para lo cual se le concede el plazo de tres (03) meses, contados desde la fecha de expedición de
esta providencia, so pena de hacerse uso de la fuerza pública.

CUARTO: para efectos de verificar el cumplimiento se COMISIONA al Alcalde Municipal de
Florencia, Doctor ANDRES MAURICIO LARA PERDOMO o a quien haga sus veces, para que ejecute
las labores administrativas y policiales tendientes a recuperar el espacio público de la zona de la
franja protectora de la cuenca del río Hacha, en lo que corresponde al inmueble identificado con la
matricula inmobiliaria No 420-69248, en el que funciona el establecimiento de comercio Centro
Recreacional Villa Marta, el cual se encuentra ubicado en el Kilómetro 3 de la vía que conduce de la
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ciudad de Florencia a la ciudad de Neiva, Departamento del Huila, áreas pertenecientes a la Vereda
Caldas, Corregimiento del Caraño, por ende:
1. deberá una vez vencido los tres meses de que trata el numeral anterior verificar el retiro de
las construcciones ya citadas (una piscina, baños, estadero y zonas de recreación).
2. Verificado el incumplimiento de los demandados a las órdenes aquí impartidas deberá
realizarse la demolición de las respectivas construcciones haciendo uso de la fuerza pública de ser
necesario.”

SEXTO: En aras de dar cumplimiento a esta orden judicial en la fecha 20 de
abril de 2021, funcionarios de la alcaldía en acompañamiento de autoridades
policivas, ministerio público y otras autoridades, hacen presencia a las 07:30 horas
en el balneario VILLA MARTA con el fin de dar cumplimiento a la orden emanada
del juzgado segundo civil del circuito mediante sentencia 157 de 23 de abril,
dentro del proceso ACCIÓN POPULAR, con radicado 2010-00221-00; ante tal
circunstancia, uno de los trabajadores de mi representado, acude a su llamado a lo
que hacemos presencia y se le pone a conocimiento la situación, que era de entero
desconocimiento por parte del señor FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA.

SÉPTIMO: En el trámite de la diligencia de demolición, se presentaron las
respectivas oposiciones con relación a la diligencia, por lo que en acta denominada
“DILIGENCIA DE CUMPLIMIENTO” de fecha 20 de abril de 2021, la alcaldía
pospone la diligencia y reprograma fecha para llevarla a cabo el día lunes tres (3)
de mayo de 2021, con el fin de que mi cliente pudiera realizar actos propios de
recuperación de materiales que integran las edificaciones.

OCTAVO: Conocido en integridad el contenido de la sentencia 157 de 23
de abril de 2019 proferida por el juzgado segundo (02) civil del circuito, se
encuentra que la misma se fundó en el concepto técnico rendido por
CORPOAMAZONIA, con fecha 09 de marzo de 2010, el cual no resulta ser la
prueba técnica, como quiera que con posterioridad a este se emitieron unos
conceptos técnicos, para ser más exactos el 0232 de fecha 26 de abril del 2010,el
cual a la fecha se desconocieron por el fallador, no se requirieron en sede del
trámite, así como el hecho de que dichos dictámenes no se hubiesen ampliado en
aras de hacer una valoración integral de la posible afectación medioambiental y
beneficios de demoler o mantener dichas estructuras, planes de compensación
ambiental u otras alternativas que en consecuencia evitaran el detrimento
patrimonial y conminaran a la preservación de la zona protectora del Río Hacha en
dicho sector.

NOVENO: En aras de conocer el contenido de dicho concepto, se solicitó
audiencia con la entidad CORPOAMAZONIA, para efectos de conocer el contenido
del mismo, por lo que en la fecha lunes 26 de abril de 2021 nos acercamos a
conocer de primera mano y con la venia de los funcionarios de CORPOAMAZONIA
, determinándose a la fecha que el proceso que se adelanta en dicha corporación
contra el balneario VILLA MARTA, es el 0070-2010, además, que en dicho
procedimiento a la fecha, existe una DECLARATORIA DE NULIDAD, con relación a
TODO LO ACTUADO y dicha nulidad se convalida mediante la resolución 0467 de
24 DE ABRIL DE 2018, la cual en su parte resolutiva de manera exacta se transcribe
así:

“RESUELVE

ARTÌCULO PRIMERO: Decretar la NULIDAD de la actuación a partir del Auto de apertura DTC Nº
OJ0070- del 14 de mayo de 2010, “por medio del cual se da apertura a un Proceso Administrativo
Sancionatorio Ambiental en contra del establecimiento comercial BALNEARIO VILLA MARTA, y/o su
propietario, o representante legal, o quien haga sus veces, ubicado en la Vereda La Primavera,
Corregimiento de Caraño, Kilómetro vía Florencia, Suaza, Municipio de Florencia, Caquetá, por
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ocupación de la zona protectora del Río Hacha”, teniendo en cuenta que la actuación se encuentra
viciada de nulidad de conformidad con el numeral 7º y 9º del artículo 40 del Código de
Procedimiento Civil, según lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. (subrayado y
negrilla fuera del texto)

ARTÍCULO SEGUNDO: las pruebas allegadas y practicadas legalmente conservan su validez y
alcance.

ARTÍCULO TERCERO: Ordénese adelantar las siguientes diligencias administrativas para completar
los elementos probatorios dentro de la investigación administrativa sancionatoria ambiental No PS-
06-18-001-070-10:
1. Oficiar a la Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá, se sirva expedir certificado de
matrícula mercantil del establecimiento de comercio BALNEARIO VILLA MARTA.
2. Oficiar a la Oficina de miRegistro de Instrumentos Públicos de Florencia, se sirva expedir
certificado de matrícula inmobiliaria No 420-69248.
3. Comisionar al (a) profesional GUSTAVO ADOLFO GUTIÉRREZ GARCÍA, para que realice
dentro de los ocho (08) días siguientes a la comunicación del presente acto administrativo,
inspección ocular a la ronda protectora de la fuente Hídrica Río Hacha, identificada en el concepto
técnico 0232 del 26 de abril de 2010, con el objeto de determinar el grado de intervención de la
franja de protección del Río Hacha y la afectación ambiental sobre el recurso hídrico.

ARTÍCULO CUARTO: practicadas las pruebas decretadas en el artículo anterior, proceder a formular
cargos contra el presunto infractor de la normatividad o causante del daño si existe mérito, de
conformidad con el artículo 24º de la Ley 1333 de 2009”

DÉCIMO: De la previa trascripción se desprende que efectivamente existe
una nulidad que abarca necesariamente el concepto técnico de fecha 09 de marzo
de 2010 en el cual se ampara la sentencia 157 de 23 de abril de 2019 proferida
dentro de la acción popular, hecho soportado en la nulidad proclamada por el
competente CORPOAMAZONIA en la fecha 24 de abril de 2014 mediante
resolución 0467, concretado en la disposición exacta realizada por
CORPOAMAZONIA de comisionar uno de sus funcionarios para que se adecuara el
concepto técnico 0232 de 26 de abril de 2010, por lo que deja un vacío con
relación a la verdadera afectación que presuntamente se perpetra con las
instalaciones edificadas en la margen del río hacha.

DÉCIMO PRIMERO: Aunado a lo anterior se precisa que permitir la
demolición de las instalaciones constituye una afectación arbitraria para quien
obstante la calidad de propietario del balneario VILLAMARTA, como quiera que la
sentencia que ordena dicha demolición, resulta carecer de un concepto técnico,
veraz, actual y real que permita establecer al tenor de lo normado la real afectación
o si en su defecto el acto de demolición de dichas edificaciones constituirá una
mayor afectación medioambiental, como quiera que no se amparó en dictámenes
cierto, y con determinación de viabilidad.

DÉCIMO SEGUNDO: Hecho aparte de lo previamente esbozado, se hace
necesario precisar que el contenido y parte motiva de la sentencia 157 de 23 de
abril de 2019 proferido dentro de la acción popular radicada 2010-00221-00, se
funda en contenido normativo que en su análisis e interpretación resulta abrir la
posibilidad a que se apropien conceptos no precisados y análogos en el entendido
que respalda su posición en el artículo 83 del decreto ley 2811 de 1974, que a su
tenor indica:

“Artículo 83.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles

del Estado:

a) El álveo o cauce natural de las corrientes;
b) El lecho de los depósitos naturales de agua;
c) Las playas marítimas, fluviales y lacustres;
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d) Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta
de treinta metros de ancho;
e) Las áreas ocupadas por los nevados y los cauces de los glaciares;
f) Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas”.

En ese sentido, no se precisó la ampliación al concepto técnico, que permitiese
determinar si la medición de los 30 metros debería abocarse desde el cauce
permanente o normal del río o desde la línea de marea máxima, pues de ello se
deriva la posibilidad de en la etapa procedimental poder determinar cuál de las
edificaciones deberían ser demolidas, pues como se indica, podrán demolerse por
la carencia de un concepto técnico instalaciones que no deberían demolerse.

DÉCIMO TERCERO: El concepto técnico de fecha 09 de marzo de 2010, no
obedece al reconocido por CORPOAMAZONIA, como quiera que a la fecha dentro
del proceso el concepto técnico que ordenan ampliar resulta ser el denominado
CONCEPTO TÉCNICO 0232 de fecha 26 de abril de 2010, concepto el cual se
orden ser ampliado de conformidad con los planteamientos de la resolución 0467
de 24 de abril de 2014.

DÉCIMO CUARTO: En interpretación de lo anterior, se deduce como premisa
que la sentencia se fundó en concepto desajustado de la realidad fáctica y jurídica
en materia ambiental, así como en la no precisión del peritaje imprescindible que se
debió realizar en aras de tomar una decisión que compromete de manera tan
agresiva el patrimonio de una persona.

2. MEDIDA PROVISIONAL URGENTE.

De manera comedida y respetuosa, solicito a tan honorable tribunal, que en
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, ordene
en el auto admisorio de la presente acción constitucional, MEDIDA PROVISIONAL
DE PROTECCIÓN INMEDIATA, consistente en:

PRIMERO: Ordenar a la alcaldía Municipal de Florencia Caquetá, abstenerse y
suspender de dar cumplimiento a la orden de demolición (Decisión adoptada en
sentencia No. 157 de fecha 23 de abril del año 20219) que pesa sobre el
establecimiento comercial con razón social VILLA MARTA y, en consecuencia, no
llevar a cabo la diligencia de demolición programada para el lunes tres (03) de
mayo de 2021 en horas de las 08:00 am, hasta tanto haya pronunciamiento de
fondo y se esclarezcan los planteamientos esbozados en la presente acción de
tutela.

La presente medida se eleva con fundamento en las siguientes premisas fácticas y
de orden legal, así:

º Al decretar la medida provisional se estaría previendo un perjuicio irremediable,
afectacion al debido proceso y derecho de defensa, vulneración al derecho de
propiedad, detrimento patrimonial, daño al medio ambiente y ecosistema.
Postulaciones irregulares que se presentan si se da cumplimiento a un fallo judicial,
mismo que comisionó a funcionarios de la alcaldía del municipio de Florencia -
Caquetá, para llevar a cabo diligencia de demolición.

La Sentencia judicial No. 157 de 23 de abril de 2019  deviene de una errónea
interpretación de disposiciones de orden legal, conceptos técnicos impropios y
violación a disposiciones de orden constitucional desde la óptica del debido
proceso y aquellas disposiciones que su honorable presidencia estime en procura
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del amparo de los derechos fundamentales de nuestro prohijado y que puedan ser
conculcados de proceder con el proceso de demolición.

Honorable Magistrado, es pertinente precisar que la decisión adoptada en la
sentencia 157 de 23 de abril de 2019, tuvo como prueba principal un informe
técnico emitido por CORPOAMAZONIA, mismo que fue declarado nulo por la
misma corporación. Presentándose con ello un defecto fáctico. Por lo cual bajo
ninguna consideración el fallador de primera instancia podrá ordenar la
demolición del inmueble rural objeto de estudio, toda vez que el concepto
presentado en el informe técnico estaba viciado.

º La diligencia de demolición, la Alcaldía de Florencia - Caquetá se programó para
el día 03 de mayo del año 2021 en horas de las 08:00 am, siendo oportuno en
tiempo de decretar la medida.

º La orden de demolición emana de la sentencia 157 de 23 de abril de 2019, que
en su parte resolutiva contempla:

“TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR a la señora LIBIA YINETH BAUTISTA
OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.784.221, a CRISTIAN CAMILO TRUJILLO
BAUTISTA, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.117.541.432, y a NATALY STEFANI
TRUJILLO BAUTISTA, identificada con el número 1.013. 268.787 en calidad de propietarios del bien
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No 420-69248, en el que se encuentra ubicado
el establecimiento de comercio Centro Recreacional Villa Marta, que proceda a efectuar, le
restitución de la franja de 30 (treinta) metros contados a partir del cauce máximo del Río Hacha que
corresponden al dominio de la Nación y la zona de protección ambiental sobre la cual se encuentra
invadiendo con tales construcciones en el 60%, representada por la existencia de las siguientes
estructuras:

• Una piscina
• baños
• estaderos
• zonas de recreación.

En consecuencia, deberá trasladar dichas construcciones de la franja del río Hacha, y distribuirlas si
a bien lo tienen, dentro del mismo inmueble, sin que se efectúe nuevamente el espacio público,
para lo cual se le concede el plazo de tres (03) meses, contados desde la fecha de expedición de
esta providencia, so pena de hacerse uso de la fuerza pública.

CUARTO: para efectos de verificar el cumplimiento se COMISIONA al Alcalde Municipal de
Florencia, Doctor ANDRES MAURICIO LARA PERDOMO o a quien haga sus veces, para que ejecute
las labores administrativas y policiales tendientes a recuperar el espacio público de la zona de la
franja protectora de la cuenca del río Hacha, en lo que corresponde al inmueble identificado con la
matricula inmobiliaria No 420-69248, en el que funciona el establecimiento de comercio Centro
Recreacional Villa Marta, el cual se encuentra ubicado en el Kilómetro 3 de la vía que conduce de la
ciudad de Florencia a la ciudad de Neiva, Departamento del Huila, áreas pertenecientes a la Vereda
Caldas, Corregimiento del Caraño, por ende:

1. deberá una vez vencido los tres meses de que trata el numeral anterior verificar el retiro de
las construcciones ya citadas (una piscina, baños, estadero y zonas de recreación).
2. Verificado el incumplimiento de los demandados a las órdenes aquí impartidas deberá
realizarse la demolición de las respectivas construcciones haciendo uso de la fuerza pública de ser
necesario.”

En razón a lo transcrito, se precisa que si se da cumplimento a dicha sentencia se
omitiría la oportunidad para que mediante el presente trámite constitucional se
establezcan las actuaciones viciadas de nulidad dentro de la ACCIÓN POPULAR,
con ello garantizara la imparcialidad, equidad de las decisiones y procedimiento
que se adopten en el trámite del mismo.
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º Se invoca como sustento jurisprudencial, lo indicado en la Sentencia SU-
695 – 2015 emanada de la honorable Corte Constitucional Colombiana, en lo que
concierne a los criterios de procedibilidad de las medidas provisionales en trámite
de tutela y son decantados bajo los criterios de perjuicio inminente, irremediable y
grave.

3. PRETENSIONES

Solicito su señora con todo el respeto a su despacho:

PRIMERA: Decretar la medida provisional solicitada, mediante el auto admisorio de
la presente tutela, con fundamento en los hechos previamente esbozados y la
justificación dada en la misma medida solicitada para decreto.

SEGUNDA: Decretar la nulidad de la sentencia 157 de 23 de abril de 2019,
proferida dentro de la acción popular con radicación 2010-00221-00, la cual se
tramitó por el juzgado segundo civil del circuito de Florencia Caquetá.

TERCERA: Dejar sin efecto jurídico y procesal la sentencia 157 de 23 de abril de
2019 proferida por el juzgado segundo civil del circuito, dentro del proceso con
radicado 2010-00221-00, así como todas las actuaciones surtidas dentro de dicho
trámite con posterioridad a la sentencia.

CUARTA: A consecuencia de lo anterior, ordenar a la alcaldía municipal de
Florencia, abstenerse de realizar cualquier actuación orientada a generar
detrimento patrimonial en el balneario VILLA MARTA, entendiéndose estas como
demoliciones, hasta tanto no se surta el trámite constitucional avocado.

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento la presente acción en las siguientes normas:

De carácter Constitucional:

Artículos 1, 2, 4, 29, 58 y 86, de la Constitución Nacional,

De carácter legal:
El decreto 2591, mediante el cual se regula el ejercicio de la acción Constitucional
de tutela, además de las disposiciones legales que resulte necesario avocar para
surtir el presente trámite.

De carácter jurisprudencial:

Sentencia SU 695/15, emanada de la Corte Constitucional, que a su tenor dispone:

Procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales. Reiteración de
jurisprudencia

La procedencia excepcional de la acción de tutela contra providencias judiciales es
un tema que ha sido abordado por esta Corporación en múltiples ocasiones, por lo
que la Sala repasará las premisas en que se fundamenta esta posibilidad, y las
reglas establecidas para el examen de procedibilidad en un caso concreto.
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La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-543 de 1992, declaró la
inexequibilidad de los artículos 11, 12 y 40 del Decreto 2591 de 1991 referidos a la
caducidad y competencia especial de la tutela frente a providencias judiciales, por
considerar que contrariaban principios constitucionales de gran valía como la
autonomía judicial, la desconcentración de la administración de justicia y la
seguridad jurídica.

No obstante, reconoció que las autoridades judiciales a través de sus sentencias
pueden desconocer derechos fundamentales, por lo cual admitió como única
excepción para que procediera el amparo tutelar, que la autoridad hubiese
incurrido en lo que denominó una vía de hecho.

A partir de este precedente, la Corte construyó una línea jurisprudencial sobre el
tema, y determinó progresivamente los defectos que configuraban una vía de
hecho. Por ejemplo, en la sentencia T-231 de 1994, la Corte dijo: “Si este
comportamiento - abultadamente deformado respecto del postulado en la norma -
se traduce en la utilización de un poder concedido al juez por el ordenamiento
para un fin no previsto en la disposición (defecto sustantivo), o en el ejercicio de la
atribución por un órgano que no es su titular (defecto orgánico), o en la aplicación
del derecho sin contar con el apoyo de los hechos determinantes del supuesto
legal (defecto fáctico), o en la actuación por fuera del procedimiento establecido
(defecto procedimental), esta sustancial carencia de poder o de desviación del
otorgado por la ley, como reveladores de una manifiesta desconexión entre la
voluntad del ordenamiento y la del funcionario judicial, aparejó su descalificación
como acto judicial”1. En casos posteriores, esta Corporación agregó otros tipos de
defectos constitutivos de vías de hecho.

En virtud de esta línea jurisprudencial, se ha subrayado que todo el ordenamiento
jurídico debe sujetarse a lo dispuesto por la Constitución en razón a lo dispuesto en
el artículo 4 de la Carta Fundamental. Además, se ha indicado que uno de los
efectos del principio de Estado Social de Derecho en el orden normativo está
referido a que los jueces, en sus providencias, definitivamente están obligados a
respetar los derechos fundamentales.

Por un amplio periodo de tiempo, la Corte Constitucional decantó de la anterior
manera el concepto de vía de hecho. Posteriormente, un análisis de la evolución de
la jurisprudencia constitucional acerca de las situaciones que hacían viable la
acción de tutela contra providencias judiciales llevó a concluir que las sentencias
judiciales pueden ser atacadas mediante la acción de tutela por causa de otros
defectos adicionales, y que, dado que esos nuevos defectos no implican que la
sentencia sea necesariamente una decisión arbitraria y caprichosa del juez, era más
adecuado utilizar el concepto de causales genéricas de procedibilidad de la acción
que el de vía de hecho.

Con el fin de orientar a los jueces constitucionales y determinar unos parámetros
uniformes que permitieran establecer en qué eventos es procedente la acción de
tutela contra providencias judiciales, la Sala Plena de la Corte Constitucional, en las
sentencias C-590 de 20052 y SU-913 de 20093, sistematizó y unificó los requisitos de
procedencia y las razones o causales de procedibilidad de la tutela contra
providencias judiciales. Actualmente no “(…) sólo se trata de los casos en que el juez
impone, de manera grosera y burda su voluntad sobre el ordenamiento, sino que

1 Corte Constitucional, sentencia T-231 del 13 de mayo de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
2 Sentencia del 8 de junio de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño.
3 Sentencia del 11 de diciembre de 2.009. M.P. Juan Carlos Henao Pérez
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incluye aquellos casos en los que se aparta de los precedentes sin argumentar
debidamente (capricho) y cuando su discrecionalidad interpretativa se desborda en
perjuicio de los derechos fundamentales de los asociados (arbitrariedad)”4.

De esta forma, la Corte ha distinguido, en primer lugar, unos requisitos de orden
procesal de carácter general5 orientados a asegurar el principio de subsidiariedad
de la tutela -requisitos de procedencia- y, en segundo lugar, unos de carácter
específico6, centrados en los defectos de las actuaciones judiciales en sí mismas
consideradas que desconocen derechos fundamentales -causales de
procedibilidad.

Requisitos generales y especiales de procedencia excepcional de la acción de tutela
contra providencias judiciales

De esta manera, la Corte en la Sentencia C-590 del 8 de junio de 2005, hizo alusión
a los requisitos generales y especiales para la procedencia excepcional de la acción
de tutela contra providencias judiciales. Sobre los requisitos generales de
procedencia estableció:

“Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra
decisiones judiciales son los siguientes:
a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional.
Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar
cuestiones que no tienen una clara y marcada importancia constitucional so
pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras
jurisdicciones 7 . En consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda
claridad y de forma expresa porqué la cuestión que entra a resolver es
genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los
derechos fundamentales de las partes.

b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de
defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar
la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable8.  De allí que sea
un deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el
sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos.  De no ser así, esto
es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección
alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas
autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las
decisiones inherentes a ellas y de propiciar un desborde institucional en el
cumplimiento de las funciones de esta última.

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere
interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que

4Sentencia T-774 de 2004, MP. Manuel José Cepeda Espinosa.
5 Sentencia SU-813 de 2007: Los criterios generales de procedibilidad son requisitos de carácter
procedimental encaminados a garantizar que no exista abuso en el ejercicio de la acción de tutela dentro de un
proceso judicial donde existían mecanismos aptos y suficientes para hacer valer el derecho al debido proceso.
A juicio de esta Corporación, la razón detrás de estos criterios estriba en que “en estos casos la acción se
interpone contra una decisión judicial que es fruto de un debate procesal y que en principio, por su
naturaleza y origen, debe entenderse ajustada a la Constitución.”
6 Sentencia T-1240 de 2008: los criterios específicos o defectos aluden a los errores o yerros que contiene la
decisión judicial cuestionada, los cuales son de la entidad suficiente para irrespetar los derechos
fundamentales del reclamante.
7“ Sentencia 173/93.”
8“ Sentencia T-504/00.”
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originó la vulneración9.  De lo contrario, esto es, de permitir que la acción de
tutela proceda meses o aún años después de proferida la decisión, se
sacrificarían los principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre
todas las decisiones judiciales se cerniría una absoluta incertidumbre que las
desdibujaría como mecanismos institucionales legítimos de resolución de
conflictos.

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la
misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna
y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora10.  No obstante, de
acuerdo con la doctrina fijada en la Sentencia C-591-05, si la irregularidad
comporta una grave lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con
los casos de pruebas ilícitas susceptibles de imputarse como crímenes de lesa
humanidad, la protección de tales derechos se genera independientemente de
la incidencia que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación del
juicio.

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que
generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere
alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido
posible11.  Esta exigencia es comprensible pues, sin que la acción de tutela
llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su naturaleza y no
previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en
cuanto al fundamento de la afectación de derechos que imputa a la decisión
judicial, que la haya planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo
ello al momento de pretender la protección constitucional de sus derechos.

f. Que no se trate de sentencias de tutela12.  Esto por cuanto los debates sobre
la protección de los derechos fundamentales no pueden prolongarse de
manera indefinida, mucho más si todas las sentencias proferidas son sometidas
a un riguroso proceso de selección ante esta Corporación, proceso en virtud
del cual las sentencias no seleccionadas para revisión, por decisión de la sala
respectiva, se tornan definitivas.”13

enunciado lo anterior, su señoría con relación al caso en concreto y en referencia a
los requisitos de carácter general de procedibilidad de la acción de tutela, el
presente asunto que se pone a su conocimientos, bajo esas premisas tiene
relevancia constitucional, puesto que de los hechos y pruebas que se anexan al
presente expediente, usted podrá inferir de manera razonable y sin lugar a duda,
que todo lo precisado obedece a la realidad fáctica acaecida en la actualidad con
relación al balneario villa marta y sus instalaciones, y que de la relevancia de lo
dicho podrá comprenderse que efectivamente se ha generado una trasgresión por
cuanto, la sentencia 157 de 23 de abril de 2019 se ampara en un concepto que a
toda luz resulta estar erróneo y desacertado de toda la realidad en materia
ambiental, el cual no obra en protección y restablecimiento de los derechos
medioambientales, sino en sentido contrario, premisa que se expone en el
entendido de que a la fecha no se establece el impacto ambiental que traerá
consigo llevar a cabo dicho procedimiento de demolición.

9 Ver entre otras la reciente Sentencia T-315/05.
10 Sentencias T-008/98 y SU-159/2000.
11 Sentencia T-658-98.
12 Sentencias T-088-99 y SU-1219-01.
13 Corte Constitucional, sentencia C-590 del 8 de junio de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño.



11

En cuanto a la inmediatez:

Se presentó una irregularidad sustancial, la cual es contraria a la Constitución
Política de Colombia, en razón a la vulneración de derechos fundamentales:
Igualdad, debido proceso  y derecho de defensa. Así mismo la ambigüedad en la
aplicación de la norma (Decreto 2811 de 1974), situación que fue de conocimiento
del señor FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA solo hasta el día 20 de abril del
año 2021. Además, en el certificado de tradición No. 420-69248 del predio
denominado las brisas (VILLAMARTA), nunca se inscribió anotación alguna de la
acción popular que terminó con sentencia No. 157 de fecha 23 de abril del año
2019.

Honorable Magistrado, para la aplicación del principio de inmediatez no se debe
tomar el día 23 de abril del año 2019, fecha en la cual fue emitida sentencia No.
157 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia - Caquetá. Por cuanto a
partir de esta no se puede determinar que se diera un perjuicio irremediable para
nuestro prohijado. El señor FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA, tuvo
conocimiento de la orden judicial el día 20 de abril de 2021, cuando funcionarios
de la alcaldía del municipio de Florencia - Caquetá, llegaron al establecimiento con
el fin de llevar a cabo diligencia de demolición. Por lo cual los suscritos
profesionales del derecho comparecieron a la misma y se logró suspendieran la
misma. De aquí, que hoy día el señor ZULUAGA ZULUAGA actúe en garantía de
sus garantías constitucionales y derechos fundamentales. En consecuencia a partir
de la orden administrativa o de demolición estamos dentro de los 4 meses.

De ahí que se acuda a tan honorable magistratura en reproche a una sentencia,
que se ampara en medios técnicos, que no resultan ser ratificados y ampliados por
la entidad de donde emanan, habida cuenta de la existencia de conceptos técnicos
posteriores y órdenes de inspecciones al balneario VILLA MARTA, que a la fecha no
se conocen ni se arrimaron a las instancias procedimentales de la acción popular o
en su defecto se desconocen de que obren dentro del expediente sancionatorio
ambiental, esto fundamentado en lo indicado en la resolución de nulidad de fecha
24 de abril de 2014, mediante la cual.

El debido proceso se ve afectado cuando el funcionario judicial se aparta del
proceso legalmente establecido, ya sea porque sigue un proceso distinto al
aplicable o porque omite una etapa sustancial del mismo (sentencia T-1049 de
201214) incluso se afecta el derecho de defensa y contradicción de una de las
partes del proceso. De acuerdo con la sentencia SU-159 de 2002 (M.P Manuel José
Cepeda), este último evento se presenta cuando la ausencia de una etapa procesal
o de alguna formalidad desconoce las garantías previstas en la ley para los sujetos
procesales, de forma tal que, por ejemplo, se impide que: “(i.) puedan ejercer el
derecho a una defensa técnica15, que supone la posibilidad de contar con la
asesoría de un abogado –en los eventos en los que sea necesario -, ejercer el
derecho de contradicción y presentar y solicitar las pruebas que considere
pertinentes para sustentar su posición; (ii.) se les comunique de la iniciación del

14 MP Luis Ernesto Vargas.
15 Cfr. sentencia T-984/00. La Corte afirmó en aquella oportunidad que en materia penal, el procedimiento
“debe ser llevado a cabo, en principio, por los jueces penales dentro de los procesos en los que se manifiesten
deficiencias en la defensa técnica de los sindicados, pues si mediante tales procedimientos, en sede de tutela,
lo que se pretende es restablecer derechos conculcados, al aplicarlo dentro del proceso penal, se previenen
eventuales vulneraciones de sus derechos fundamentales”.



12

proceso y se permita su participación en el mismo16 y (iii.) se les notifiquen todas las
providencias proferidas por el juez, que de acuerdo con la ley, deben serles
notificadas17”, entre otras.

El derecho de acceso a la administración de justicia se vulnera por un exceso ritual
manifiesto que pone traba al acceso y viola el principio de prevalencia del derecho
sustancial al convertir a los procedimientos en obstáculos para la eficacia del
derecho sustancial.

El derecho a la defensa técnica tiene un contenido doble: el defensor debe estar
presente para hacer valer todas las garantías formales dentro del trámite judicial y,
adicionalmente, debe actuar para representar los derechos sustanciales de su
prohijado. Puede pedir y aportar pruebas, controvertir las que han sido allegadas al
proceso e impugnar las decisiones que se adopten en el mismo18. No se trata
simplemente de una presencia formal, el derecho a la defensa exige que el Estado
y las autoridades judiciales garanticen que, tanto los defensores de confianza como
los de oficio, cuenten con todas las condiciones materiales y formales para
desplegar una actividad procesal dirigida a hacer valer ante el juez los derechos e
intereses jurídicos del imputado, de modo que pueda predicarse del proceso una
verdadera igualdad de armas.

La sentencia T-1049 de 2012 retomó los criterios de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en la materia en los siguientes términos:

“la garantía judicial consistente en la defensa técnica19 requiere (i) que en la
medida de lo posible el procesado pueda elegir a su abogado defensor; (ii) que el
defensor elegido o designado sea nombrado desde el principio de las diligencias

16 Cfr. sentencia T-654/98. Se concedió la tutela porque se probó que, pese a que el indagado había
manifestado claramente el lugar en el que podía ser informado sobre cualquier decisión judicial y que, por
carencia de medios económicos, no contaba con un defensor de confianza ni le había sido nombrado defensor
de oficio, el juzgado no le informó sobre la expedición del cierre de investigación ni le nombró un defensor de
oficio. Lo anterior, sumado a la casi absoluta falta de defensa técnica, y la no práctica de las pruebas solicitas
por el sindicado llevaron a la Corte a considerar que se constituía una verdadera vía de hecho.
17 Cfr. sentencia T-639/96. Se concedió la tutela por encontrar que el juzgado decretó clausurada la
investigación, sin adelantar diligencia alguna tendiente a lograr la comparecencia del procesado, a pesar de
que tenía a su disposición la dirección donde podía ser localizado. En ese caso, al accionante no se le notificó
siquiera de la apertura de investigación en su contra.
18 Este postulado fue anunciado desde la sentencia C-592/93 M.P Fabio Morón Díaz.
19 El artículo 8 sobre Garantías Judiciales de la Convención Americana de Derechos Humanos prescribe: “1.
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez
o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. //  2. Toda persona inculpada de delito tiene
derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el
proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) derecho del
inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma
del juzgado o tribunal; // b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; // c)
concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; // d)
derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de
comunicarse libre y privadamente con su defensor; // e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere
por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; // f) derecho de la defensa de
interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de
otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; //  g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí
mismo ni a declararse culpable, y // h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. // 3. La
confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. // 4. El
inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. // 5.
El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia”
(subrayas fuera del texto).
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penales, y no solo en la etapa del juicio; (iii) que el defensor pueda comunicarse
libre y confidencialmente con su prohijado; (iv) que el abogado pueda tener
conocimiento oportuno y completo de los cargos y del contenido del expediente;
(v) que ni las autoridades judiciales ni las administrativas interpongan cualquier tipo
de obstáculos que impidan al defensor aportar pruebas, controvertir las que han
sido allegadas al proceso e impugnar las decisiones20.”

De igual forma, en la sentencia C-590 del 8 de junio de 2005, además de los
requisitos generales, se señalaron las causales de procedibilidad especiales o
materiales del amparo tutelar contra las sentencias judiciales. Estas son:

“…Ahora, además de los requisitos generales mencionados, para que proceda
una acción de tutela contra una sentencia judicial es necesario acreditar la
existencia de requisitos o causales especiales de procedibilidad, las que deben
quedar plenamente demostradas. En este sentido, como lo ha señalado la
Corte, para que proceda una tutela contra una sentencia se requiere que se
presente, al menos, uno de los vicios o defectos que adelante se explican.

a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió
la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó
completamente al margen del procedimiento establecido.

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que
permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base
en normas inexistentes o inconstitucionales21 o que presentan una evidente y
grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión.

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un
engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una
decisión que afecta derechos fundamentales.

g.  Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la
legitimidad de su órbita funcional.

h.  Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo,
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho
fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho
alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la
eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho
fundamental vulnerado22.

i. Violación directa de la Constitución.

20 Ver principalmente Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia del 18 de agosto de

2000. Serie C No. 69, y Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia del 30 de mayo de 1999. Serie C. No. 52.
21 Sentencia T-522/01.
22“ Cfr. Sentencias T-462/03; SU-1184/01; T-1625/00 y  T-1031/01.”
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Estos eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones judiciales
involucran la superación del concepto de vía de hecho y la admisión de
específicos supuestos de procedibilidad en eventos en los que si bien no se
está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones ilegítimas
que afectan derechos fundamentales.”23

Es decir, siempre que concurran los requisitos generales y, por lo menos, una de las
causales específicas de procedibilidad contra las providencias judiciales, es
procedente ejercitar la acción de tutela como mecanismo excepcional por
vulneración del derecho fundamental al debido proceso.

Para el caso en concreto, se precisa que en torno a la sentencia y procedimiento
denominado ACCIÓN POPULAR  DE RADICADO 2010-00221 se presentan los
siguientes aspectos a tener en cuenta así:

Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita
la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión y el denominado,
situación que se plantea honorable magistrado, desde la óptica que con
posterioridad a la fecha del concepto técnico de fecha 09 de marzo de 2010, se
emitieron otros dictámenes, los cuales por el fallador no fueron tenidos en cuenta y
en el deber integral del juez de haber solicitado a la autoridad competente que es
CORPOAMAZONIA, el real estado de afectación a la flora y fauna, así como la real
posibilidad de restablecimiento de derechos del medio ambiente y en contra del
balneario VILLA MARTA de conformidad a lo que se plantea en el acápite hechos y
con relación a la sentencia 157 de fecha 23 de abril de 2019, cuyo fundamento ya
ha sido objeto de reproche con ocasión al dictamen en el que ampara, así como el
fundamento legal invocado.

Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño
por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que
afecta derechos fundamentales, posición que se respalda en la legalidad de y la
laxitud del concepto técnico de fecha 09 de marzo y habida cuenta de que con
posterioridad al mismo, se emitieron otros dictámenes y análisis que se orientaban
a una real determinación de afectaciones, los cuales no se tuvieron en cuenta por
parte de la autoridad judicial para efectos de proferir sentencia de fondo en el
asunto de marras y en el entendido de que CORPOAMAZONIA, como Corporación
Autónoma Regional del caquetá, jamas obró en procura de ala accion adelantada y
con el fin de actualizar todas las actuaciones que en virtud del trámite pudieran
surtirse, entiéndase esto como la obligatoriedad que demandaba actualizar
aquellos elementos materiales y probatorio que pudieran dar fundamentos al juez
para proferir una decisión integral, ello sin obviar que asistía una amplia
responsabilidad del Juzgado de requerir a la CAR, informes periódicos y respecto
del avance del radicado 0070-201 adelantado por CORPOAMAZONIA y por
hechos conexos.

En principio, en virtud de la autonomía que caracteriza al sistema judicial y al
respeto que debe dársele a la seguridad jurídica derivada de los fallos proferidos
por los funcionarios judiciales, las actuaciones de los jueces son inmodificables a
través de tutela. Sin embargo, la corte Constitucional ha establecido que de
configurarse una vía de hecho dentro de un proceso, cabría como excepción la
tutela contra actuaciones judiciales. Extiende el concepto en la sentencia T-424/93,
entendió por vía de hecho, aquella actuación arbitraria que el funcionario judicial
desarrolla dentro de la dirección y sustanciación de un proceso.

23 Corte Constitucional, sentencia C-590 del 8 de junio de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño.
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“Las vías de hecho son aquellas “actuaciones de hecho, caracterizadas por el
capricho del funcionario judicial, por su falta de fundamento objetivo y por
vulnerar los derechos fundamentales.””24

En la T-567/9825 se señalaron los requisitos para catalogar como una vía de hecho
a una decisión judicial:

“(1) presente un grave defecto sustantivo, es decir, cuando se encuentre basada en
una norma claramente inaplicable al caso concreto; (2) presente un flagrante
defecto fáctico, esto es, cuando resulta evidente que el apoyo probatorio en que se
basó el juez para aplicar una determinada norma es absolutamente inadecuado;
(3) presente un defecto orgánico protuberante, el cual se produce cuando el
fallador carece por completo de competencia para resolver el asunto de que se
trate; y, (4) presente un evidente defecto procedimental, es decir, cuando el juez se
desvía por completo del procedimiento fijado por la ley para dar trámite a
determinadas cuestiones. En suma, una vía de hecho se produce cuando el
juzgador, en forma arbitraria y con fundamento en su sola voluntad, actúa en
franca y absoluta desconexión con la voluntad del ordenamiento jurídico.”

… Requisitos para la configuración de perjuicio irremediable

Para efectos de aceptar la procedencia de la acción de tutela ante la presencia de
otros mecanismos de defensa judicial, la jurisprudencia constitucional ha señalado
que se debe estar ante la configuración de un perjuicio irremediable, el cual debe
cumplir con los requisitos de inminencia, gravedad, urgencia e impostergabilidad,
que justifiquen la intervención del juez constitucional.

La Sentencia T-1316 de 200126, explicó estos criterios en los siguientes términos:

“En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Esto
exige un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así
lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo
lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre
un bien altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea
susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas
urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva:
como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como
respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las
medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a
criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño
antijurídico irreparable”27.

24 Sentencia T-55 de 1994. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. También puede verse la definición de vía de
hecho en la  T-079/93 del mismo Magistrado que entiende la vía de hecho “cuando la conducta del agente
carece de fundamento objetivo, obedece a su sola voluntad o capricho y tiene como consecuencia la
vulneración de los derechos constitucionales fundamentales de la persona.”
25 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz
26 M.P. Rodrigo Uprimny Yepes.
27 Estos criterios fueron fijados desde la Sentencia T-225 de 1993 y han sido reiterados en las Sentencias C-
531 de 1993, T-403 de 1994, T-485 de 1994,  T- 015 de 19 95, T-050 de 1996, T-576 de 1998, T-468 de
1999, SU-879 de 2000, T-383 de 2001, T-743 de 2002, T-514 de 2003, T-719 de 2003, T-132 de 2006, T-634
de 2006, T-629 de 2008, T-191 de 2010, entre muchas otras.
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En este orden, encontramos que la jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa
en señalar los siguientes requisitos para la estructuración de la inminencia de un
perjuicio irremediable:

El perjuicio ha de ser inminente: que amenaza o está por suceder prontamente,
esto es, tiende a un resultado cierto derivado de una causa que está produciendo
la inminencia. Lo anterior, se diferencia de la expectativa ante un posible daño o
menoscabo, porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso,
que justifica las medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una
mera conjetura hipotética.

Las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de
ser urgentes, en el sentido de que se debe precisar una medida o remedio de
forma rápida que evite la configuración de la lesión.

Se requiere que el perjuicio sea grave, lo que equivale a la gran intensidad del
daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona. La
gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden jurídico concede a
determinados bienes bajo su protección, de manera que la amenaza a uno de ellos
es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las autoridades públicas.

La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable,
ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su
integridad. Si hay postergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz
por inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no
cuando ya haya desenlace con efectos antijurídicos.

De acuerdo con lo que se ha esbozado sobre el perjuicio irremediable, se deduce
que hay ocasiones en que de continuar las circunstancias de hecho en que se
encuentra una persona, es inminente e inevitable la destrucción grave de un bien
jurídicamente protegido, de manera que urge la protección inmediata e
impostergable por parte del Estado ya en forma directa o como mecanismo
transitorio.

Además de lo dicho en precedencia, sustento esta acción de orden constitucional,
bajo las siguientes premisas:

Procedencia

Es necesario destacar que es procedente la presentación de esta demanda
constitucional, al no encontrar otro mecanismo, ni medio jurisdiccional rápido y
efectivo para conseguir una protección a los derechos amenazados, máxime tras
dilucidar los hechos objeto de la presente acción que sin lugar a duda Honorable
magistrado generaron un perjuicio inminente y que en aras de este trámite se
podría precisarse que resulte remediable.

Residualidad

No existe otro medio judicial pronto y efectivo para garantizar la no vulneración de
los derechos fundamentales por parte de la entidad accionada, y se debe acudir a
esta acción judicial para lograrlo.

Legitimidad en la causa por activa
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La presente acción su señoría se legitima en el entendido, que a la fecha el señor
FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA,  ostenta  la calidad de poseedor, habida
cuenta del contrato de permuta celebrado en la fecha del primero (01) de
noviembre del año 2018, situación que lo conlleva a que de manera idónea ejerza
la salvaguarda de lo cedido en permuta, independiente de las afectaciones que
pudieran pesar sobre el mismo y siempre obrando bajo el principio de la buena fe,
y en aras de evitar daños o perjuicios inminentes. Suceso que solo tuvo
conocimiento  hasta el día 20 de abril de 2021, cuando funcionarios de la alcaldía
del municipio de Florencia - Caquetá, llegaron al establecimiento con el fin de llevar
a cabo diligencia de demolición.

Señor magistrado, de no  realizar nuestro prohijado las actuaciones legales
tendientes a la mengua de afectaciones patrimoniales en el establecimiento
comercial balneario VILLAMARTA , se originaría  un perjuicio irremediable que a
toda luz afectaría sus intereses, esto bajo los preceptos de inmediatez ya citados y el
más importante elemento a tener en cuenta es el hecho de que sólo hasta el día 20
de abril del año 2021 fue de conocimiento la situación que afectaba el bien que le
fue cedido, hecho respaldado en el certificado de tradición del bien con matricula
inmobiliaria 42069248,  en el cual no refleja en sus anotaciones la existencia de
acción popular cursando en el despacho fallador y que le  hubiera permitido en
tiempo previo al primero (01) de noviembre del 2018, retractarse del negocio.

Ante la actual situación, el señor FRANCISCO LUIS ZULUAGA ZULUAGA, no le
queda una vía más expedita que acudir a la presente acción de orden
constitucional persiguiendo que de manera oportuna se obre en procura de sus
intereses así como los derechos que en virtud del proceso ACCIÓN POPULAR 2010-
0002021 pudiesen haberse conculcados; de conformidad con el fundamento
fáctico y jurídico datado mediante en la sentencia 157 de 23 de abril del 2019.

5. PRUEBAS

Solicito se tengan como tales las siguientes:

Documental:

- Sentencia No. 157 de fecha 23 de abril del año 2010. Fl. 22.
- Resolución No. 0467 de fecha 24 de abril del año 2014. Fl. 7.
- Certificado de tradición con matricula inmobiliaria No. 420-69248. Fl 2.
- Diligencia de cumplimiento de fecha 20 de abril del año 2021. Fl. 8.
- Contrato de permuta. Fl.6.
- Registro fotográfico de las áreas a demoler. Fl 8

Solicito de manera respetuosa y en trámite de la presente acción decretar las
pruebas consistentes en:

1. Requerir a CORPOAMAZONIA, para que dentro del presente trámite se
sirva indicar, si a la presente fecha el concepto técnico del día 09 de marzo
de 2010 se encuentra vigente o fue objeto de nulidad.

2. Requerir a CORPOAMAZONIA, para que rinda informe del estado de la
resolución No. 0467, mediante la cual se decretó la nulidad de todo lo
actuado dentro del Proceso Sancionatorio Ambiental 070-2010, y en
consecuencia indique si se dio cumplimiento de las actuaciones ordenadas
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en dicha disposición habida consideración de lo estipulado en su parte
resolutiva.

3. Ordenar a CORPOAMAZONIA, realizar informe técnico consistente en
visita al balneario VILLA MARTA y, en consecuencia, presentar dictamen a
su honorable despacho. En donde se detalle: Lo concerniente a la
aplicabilidad del decreto 2811 de 1074, punto de partida para proceder a
contar los 30 metros de zona protectora al río Hacha, (si a partir del cauce
normal o en su defecto la línea de marea máxima), conforme a lo dispuesto
por el ya citado decreto, en el entendido que este establece que dicha
medición se tome desde dos puntos.

4. Requerir a CORPOAMAZONIA, para que dentro del presente trámite, emita
un concepto técnico mediante el cual se determine la afectación en la zona
de protección del río hacha, con relación al balneario VILLA MARTA,
precisando el impacto ambiental que causaría la demolición de dichas
obras, así como conceptualización de la medida que en últimas resulte
menos gravosa y afectante ante el posible restablecimiento de los derechos
medioambientales, esto sin obviar la necesidad que existe de determinar en
porcentaje la ocupación realizada a la zona protectora, así como la
viabilidad de demoler dicho establecimiento o proponer un plan de
compensación ambiental destinado a la mitigación del daño ambiental y
afectaciones futuras.

5. Se requiera de CORPOAMAZONIA, informe con relación a las
indagaciones realizadas por el Juzgado segundo Civil del Circuito, respecto
de la vigencia de los dictámenes, así como del proceso sancionatorio 070-
2010, a fin de que a través de dicho informe se denota la falta de
comunicación que conllevo a la toma de una decisión que a toda luz resulta
alejada de la realidad fáctica.

ANEXOS

- Lo enunciado en el acápite de pruebas, consistente en 46 Folios.
- Poder de representación.

PROCEDIMIENTO

Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000.

COMPETENCIA

Es el Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA -
CAQUETÁ competente para tramitar la presente demanda, debido a lo dispuesto
en el artículo 28 del C.G. del Proceso. Así como del lugar de domicilio de las
entidades accionadas.

DECLARACIÓN JURADA

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados
en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela.



































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPACIO DENOMINADA PISCINA CON PROYECCIÓN DE 

DEMOLICIÓN 



 

 

 ÁREA DEL BAR OBJETO DE DEMOLICIÓN 



 

 VISTA, DESDE LA PARTE DE ATRÁS DE LA INSTALACIÓN 

BAR, OBJETO DE DEMOLICIÓN 



 

ZONA ALEDAÑA A LA PISCINA, TAMBIÉN OBJETO DE 

DEMOLICIÓN 



 

 

 
ZONA COLINDANTE CON LA PISCINA, TAMBIÉN OBJETO 

DE DEMOLICIÓN 



 



 

AVISTAMIENTO EN CONJUNTO DE LAS AREAS A 

DEMOLER 


